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Expte. nº: Expedientes Fomento 2021/10 (G2513)

ACTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

En cumplimiento de la Resolución: 2021/1739 - Fecha Resolución: 24/06/2021 y de la Resolución: 
2021/2335 – Fecha Resolución: 25/08/2021, por las que se nombra al tribunal que regirá los procesos 
selectivos del puesto de ADMINISTRATIVO del Plan de Cooperación Local 2021, el Tribunal de selección 
se reúne y procede conforme a lo previsto en las bases específicas aprobadas por Resolución: 2021/1544 - 
Fecha Resolución: 07/06/2021 (BOP CÁDIZ Nº 116, 21 DE JUNIO DE 2021).

Siendo las 11,30 horas del día, a 14 de octubre de 2021, en el Salón de Sesiones del Ayuntamiento, 
comprobando que concurre quorum suficiente, se constituye el Tribunal calificador con los siguientes 
miembros:

- Rafaela Román Núñez, en calidad de Presidenta.
- Carlos Manuel Rodríguez Alba, en calidad de primer Vocal.
- Gonzalo Aragüez Peláez, en calidad de segundo Vocal.
- Juan José González Vera, en calidad de tercer Vocal.
- Inmaculada Viera Benítez, en calidad de cuarto Vocal.
- Francisca Aranda Avilés, en calidad de Secretaria, por delegación.

ACUERDOS ADOPTADOS:

PRIMERO. ALEGACIONES PRESENTADAS A LA PRUEBA DE ADMINISTRATIVO DEL PLAN 
COOPERACIÓN LOCAL 2021, POR LOS SIGUIENTES ASPIRANTES:

EN RELACIÓN A LA FASE DE OPOSICIÓN:

1.- ANTONIO J. CADIZ APARICIO, NUM. R.G.E. 11685 (29/09/2021) Y 12046 (08/10/2021). 
Alega impugnación de todas aquellas preguntas basadas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, por no estar incluida ésta en el 
temario.
 
El Tribunal de selección, por unanimidad, acuerda desestimar la alegación presentada por considerar que 
al indicarse en el tema 7, punto 7.2 Régimen Jurídico de los contratos en el sector público: objeto y ámbito 
de aplicación, se entiende implícita la Ley 39/2015.

2.- SALVADOR J. COBO BLANCO, NUM. R.G.E. 11906 (04/10/2021)
Presenta alegaciones a las preguntas que se indican:

-Pregunta número 1.
Alega que la pregunta se encuentra bien formulada pero las respuestas alternativas que se ofrecen inducen 
a duda a la hora de elegir una opción.
El Tribunal de selección, acuerda desestimar la alegación, dando por correcta la opción C.
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-Pregunta número 23: 
Alega que en la plantilla de respuestas correctas aparece un error con respecto a la citada pregunta del 
cuestionario, según la plantilla de respuestas correctas, es la opción A, cuando debería de ser la opción C. 

El Tribunal de selección, por unanimidad, acuerda reconocer el error material y en consecuencia aceptar la 
alegación presentada, dando por correcta la respuesta C, por lo que se procede a la corrección de la pregunta 
23 a todos los aspirantes.

-Pregunta número 26:
Considera que la respuesta debe ser la opción C y no la opción B señalada por este Tribunal, que en todo 
caso corresponde al art. 3 de la Ley orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres 
y hombres.

El Tribunal de selección, por unanimidad, acuerda reconocer el error material y en consecuencia aceptar la 
alegación presentada, dándose por correcta la respuesta C, por lo que se procede a la corrección de la 
pregunta 26 a todos los aspirantes.

-Segundo ejercicio:
Alega que atendiendo a la base 8.1 del proceso selectivo, no se especifica el valor que recibirá cada 
supuesto, entendiendo que de forma igualitaria la puntuación máxima para cada uno es de 2 puntos.
Este Tribunal, por unanimidad, considera que efectivamente es tal y como lo entiende el aspirante.

-Supuesto práctico 1:
En su apartado 2.2, estima que la respuesta está incompleta al no tener en cuenta el recurso especial en 
materia de contratación.
El Tribunal de selección, por unanimidad, acuerda mantener como respuesta la señalada en la publicación 
de las plantillas, ya que el recurso alegado no es de aplicación a este caso.

-Supuesto practico 1:
En su apartado 3, alega que la respuesta está incompleta al no tener en cuenta el recurso especial en materia 
de contratación.
El Tribunal de selección, por unanimidad, acuerda mantener como respuesta la señalada en la publicación 
de las plantillas, ya que el recurso alegado no es de aplicación a este caso.

3.- RIVERO GARCIA, ESTEFANÍA, NUM. R.G.E. 12108 (09/10/2021)
Presenta alegaciones solicitando se anule la pregunta número 26.
Como se ha indicado antes El Tribunal de selección, por unanimidad, acuerda reconocer el error material y 
en consecuencia dar por correcta la respuesta C.

4.- LOZANO ROLDAN, MARIA DOLORES, NÚM. R.G.E. 11792 (30/09/2021), y NÚM. R.G.E. 12089 
(11/10/2021)
Presenta alegaciones a las preguntas 23 y 26.
Como se ha dicho en los casos anteriores, el Tribunal de selección, acuerda, por unanimidad, dar por 
correctas las respuestas C, en ambas preguntas.

Vistas las alegaciones presentadas a la fase de oposición, para un puesto de Administrativo del Plan de 
Cooperación Local 2021, celebrada el 21/09/2021, y revisados los exámenes, los resultados definitivos de 
esta fase son los siguientes:
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FASE OPOSICIÓNApellidos y nombre D.N.I.
1º PRUEBA 2º PRUEBA

TOTAL

Amaya Aragón Francisco José ***9449** No apto ---- No apto
Araujo Medina Esperanza      ***6735** No apto ---- No apto
Castro Marín Luz Carmen ***3242** No apto ---- No apto
Cobo Blanco Salvador Jesús ***3258** 6,16 5,98 12,14
Cádiz Aparicio Antonio ***9744** 6,82 5,98 12,80
Galvín Aragón Paula ***8931** 7,81 7,65 15,46
Heredia Sánchez Josefa Isabel ***0737** 7,37 7,98 15,35
López Sánchez María Nazaret ***6210** 8,58 5,31 13,89
López Serrano Cristina ***7777** 7,92 No apto No apto
Lozano Roldán María Dolores ***2743** 7,04 5,32 12,36
Moya Díaz Inmaculada ***3408** 6,38 No apto No apto
Peña Sevilla Teresa ***6109** No apto ---- No apto
Rivero García Estefanía ***2661** 5,83 6,32 12,15
Rosano González José Carlos ***4745** 5,83 5,33 11,16
Sánchez Rubio María Nazaret ***5960** 6,16 No apto No apto
Valdes Romero Patricia ***7011** 5,06 6,66 11,72
Viruel Valencia María Lorena ***9548** 5,83 No apto No apto

EN RELACIÓN A LA FASE DE CONCURSO.

1.-HEREDIA SANCHEZ, JOSEFA ISABEL, NÚM. R.G.E. 11830 (01/10/2021).
Vistas las alegaciones de la interesada, y comprobada la documentación aportada por la interesada para 
participar en el proceso selectivo, en fecha 01/07/2021, núm. de entrada 8260, el Tribunal, acuerda, por 
unanimidad, estimar las alegaciones presentadas.

2.- LOZANO ROLDAN, MARIA DOLORES, NÚM. R.G.E. 11792 (30/09/2021), y NÚM. R.G.E. 12089 
(11/10/2021).
Vistas las alegaciones de la interesada, y comprobada la documentación aportada por la interesada para 
participar en el proceso selectivo, en fecha 29/06/2021, 8190, el Tribunal, acuerda, por unanimidad, 
estimar y valorar en cuanto a la experiencia laboral, los servicios prestados según certificado del Servicio 
Público de Empleo Estatal, de fecha 12 de agosto de 2020; el resto de alegaciones no se acreditó en su día 
documentalmente, o bien no corresponde a un puesto de trabajo análogo.

Vistas las alegaciones presentadas a la fase de concurso, para un puesto de Administrativo del Plan de 
Cooperación Local 2021, los resultados definitivos de esta fase son los siguientes:

VALORACIÓN FASE DE CONCURSO
Apellidos y Nombre EXPERIENCIA TITULACIÓN FORMACIÓN TOTAL
Cobo Blanco Salvador Jesús 0,30 2 1 3,30
Cádiz Aparicio Antonio 0 2 0,10 2,10
Galvín Aragón Paula 0 1 1 2

Puede verificar la integridad de este documento consultando la url:

Código Seguro de Validación 6f9db89499004a169f506af508b43f41001

Url de validación https://sede.aytotarifa.com/validador

Metadatos Origen: Origen administración    Estado de elaboración: Original

F
ir

m
a 

1 
d

e 
6

R
af

ae
la

 R
o

m
án

 N
ú

ñ
ez

19
/1

0/
20

21

F
ir

m
a 

2 
d

e 
6

C
ar

lo
s 

R
o

d
rí

g
u

ez
 A

lb
a

19
/1

0/
20

21

F
ir

m
a 

3 
d

e 
6

Ju
an

 J
o

sé
 G

o
n

zá
le

z 
V

er
a

19
/1

0/
20

21

F
ir

m
a 

4 
d

e 
6

F
ra

n
ci

sc
a 

A
ra

n
d

a 
A

vi
lé

s
19

/1
0/

20
21

F
ir

m
a 

5 
d

e 
6

G
o

n
za

lo
 J

av
ie

r 
A

ra
g

u
ez

 P
el

ae
z

19
/1

0/
20

21

F
ir

m
a 

6 
d

e 
6

In
m

ac
u

la
d

a 
V

ie
ra

 B
en

ít
ez

19
/1

0/
20

21

https://sede.aytotarifa.com/validador


Excmo. Ayuntamiento de Tarifa

Página 4 de 4

Heredia Sánchez Josefa Isabel 0,85 1 0,10 1,95
López Sánchez María Nazaret 0 2 0,40 2,40
Lozano Roldán María Dolores 0,10 2 1 3,10
Rivero García Estefanía 0 0 0,40 0,40
Rosano González José Carlos 0 0 0 0
Valdés Romero Patricia 0 0 1 1

SEGUNDO:
Resultado del proceso selectivo:

RESULTADONº Apellidos y nombre D.N.I. OPOSICIÓN CONCURSO TOTAL

1 Galvín Aragón Paula ***8931** 15,46 2 17,46
2 Heredia Sánchez Josefa Isabel ***0737** 15,35 1,95 17,30
3 López Sánchez María Nazaret ***6210** 13,89 2,40 16,29
4 Lozano Roldán María Dolores ***2743** 12,36 3 15,46
5 Cobo Blanco Salvador Jesús ***3258** 12,14 3,30 15,44
6 Cádiz Aparicio Antonio ***9744** 12,80 2,10 14,90
7 Valdés Romero Patricia ***9548** 11,72 1 12,72
8 Rivero García Estefanía ***2661** 12,15 0,40 12,55
9 Rosano González José Carlos ***4745** 11,16 0 11,16

TERCERO:
Elevar propuesta de contratación a favor de la persona seleccionada.

Nº ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE
1 Galvín Aragón Paula

Contra este acto se podrá interponer recurso de alzada en un plazo no superior a un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el tablón de anuncios y en la página web municipal.

Siendo las 13,30 horas del día 14 de octubre de 2021, se da por concluido el acto, del cual se 
extiende en prueba de conformidad, este Acta firmada por los miembros de la Comisión de 
Selección y de la Secretaria por delegación de cuyo contenido da fe.
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